
 
 

 
 
 
 

REGENERACIÓN CULTURAL 

 

   Toda la riqueza cultural será protegida para el disfrute de 
todos los puertorriqueños. Los puertorriqueños deben 
redescubrir su cultura y desarrollar una visión económica de 
ella, aprovechando su extraordinario talento artístico. La 
cultura será nuestra mejor carta de presentación ante el 
mundo., Además, como elemento imprescindible de la 
cohesión social, formará parte integral de los currículos 
escolares y del aprendizaje general de todas las escuelas del 
país.   

  El control de los puertorriqueños de las telecomunicaciones 
nos permitirá mayor desarrollo y difusión de las artes del País, 
haciéndolas más accesible a la población. Para ello, los 
medios de comunicación de masas deberán estar en manos 
de capital puertorriqueño, permitiendo la inversión extranjera, 
que nunca deberá ser mayor del 49 por ciento, y los programas 
de televisión extranjeros tendrán una cuota máxima en la 
programación. Igualmente, las actuales emisoras radiales y 
televisivas del gobierno se convertirán en emisoras 
internacionales con programación de primera calidad, que 
servirán para promover a Puerto Rico y su cultura por el resto 
del mundo. 
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